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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de octubre  de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03918/INFOEM/IP/RR/2021, promovido XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc85672126]ANTECEDENTES

1. El día diecisiete (17) de junio  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00672/FGJ/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “1.- Solicito se me informe cuántas investigaciones ha abierto la Fiscalía contra funcionarios públicos pertenecientes al cabildo o al gabinete del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, correspondiente a la administración 2019-2021. 2.- Mencionar la fecha en la que se abrió la investigación, indicar el número de la carpeta de investigación, el tipo de delito al que corresponde y el puesto de la persona investigada, por ejemplo: presidente municipal, regiduría, tesorería, etcétera.” (Sic) 
	
2. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el veinticuatro (24) de junio  de dos mil veintiuno, se realizaron dos requerimientos:

[image: ]

3. El ocho (08) de julio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado solicito una prórroga en el siguiente sentido.

	Metepec, México a 08 de Julio de 2021

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00672/FGJ/IP/2021

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	RESOLUCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 00672/FGJ/IP/2021. El Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, integrado por Yamilit Leyva Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia; la Lic. Claudia Romero Landázuri, Titular del Órgano Interno de Control; y el Lic. Delfino Rodríguez Manzanares, Coordinador de Archivos; tuvieron a bien reunirse siendo las 10:30 horas del día 8 de julio de 2021, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de la Fiscalía antes citada, ubicada en Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300 Oriente, Cuarto Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México. CONSIDERANDO I. El Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud y autorización de ampliación de plazo de entrega de información, con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La presente resolución, tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: “Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” II. Con fecha 17 de junio de 2021, se recibió la solicitud de información de la C. MARÍA MERCEDES MONTEROSAS OVIEDO, a través del Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual fue registrada bajo el folio 00672/FGJ/IP/2021. III. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de la materia, la solicitud de mérito fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente, mismo que refiere que se está validando la información que obra en los archivos de la unidad administrativa, a efecto de que no sea errónea y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, solicita una prórroga de siete días hábiles para la entrega de la información. Por lo antes expuesto, este Comité: RESUELVE PRIMERO. Aprobar la ampliación del plazo para la entrega de la información solicitada, por un periodo de siete días hábiles, los cuales correrán del 9 de julio al 2 de agosto de 2021. SEGUNDO. Notifíquese a la C. MARÍA MERCEDES MONTEROSAS OVIEDO, la aprobación de la ampliación del plazo para dar contestación a su solitud de información. YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ Titular de la Unidad de Transparencia LIC. CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI Titular del Órgano Interno de Control LIC. DELFINO RODRÍGUEZ MANZANARES Coordinador de Archivos YLG/pcs

	

	

	YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ

	Responsable de la Unidad de Transparencia



4. El dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Metepec, México a 02 de Agosto de 2021

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00672/FGJ/IP/2021

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se remite respuesta vía SAIMEX

	

	ATENTAMENTE

	

	YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ



Documentos adjuntos:

Digitalización_2021_08_02_19_34_52_532.pdf: Oficio 01490/MAIP/FGJ/2021 del dieciséis de julio de dos mil veintiuno, suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia en el que manifestó que el Director General de Políticas Públicas de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción informó que derivado de una búsqueda en los registros se localizó la siguiente información:

[image: ]
Asimismo, en el documento señalado se refirió que por lo que respecta al puesto y nombre de la persona investigada, la Fiscalía Especializada se encuentra imposibilitada para dar acceso a la información, toda vez que encuadra en los supuestos de reserva que señala el artículo 140, fracciones VI, IX, X y XI de la Ley Transparencia y Acceso a l Información Pública del Estado de México y Municipios.

Digitalización_2021_08_02_19_35_24_207.pdf: Acuerdo 52/2021, que tiene por objeto clasificar como información reservada, las actuaciones, dictámenes y los documentos que integran las carpetas de investigación iniciadas en la Fiscalía Especializada  en Combate a la Corrupción en contra de funcionarios públicos pertenecientes al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por el periodo de enero de 2019 a junio de 2020.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El cuatro (04) de agosto  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Negación de información” (Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: “Considero que la información solicitada, como es el número de carpeta de investigación y puesto del funcionario público en cuestión debe ser proporcionada. Primero, en cuanto al número de carpeta de investigación se está pidiendo información meramente técnica y estadística, nunca se pidió el contenido de las investigaciones o de la documentación en cuestión. Conocer el número de esta carpeta confirma, respalda y da certidumbre a la afirmación que hace la Fiscalía sobre la existencia de dichas carpetas. Segundo, es importante conocer el puesto del funcionario al que hace alusión cada carpeta, pues nuevamente se pide precisamente conocer el cargo que de por sí ya es público. En ningún momento se solicitan nombre o datos personales. Pido a la autoridad competente dar seguimiento a esta solicitud y permitir el pleno acceso a la información a la que tenemos derecho. Muchas gracias.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del nueve (09) de agosto  de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. Por su parte el particular fue omiso en realizar manifestaciones.

8. El diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, mismo que se puso a la vista el seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno, y que consta de los siguientes documentos:

· INF JUST SOL 672 RR 3918.pdf: oficio 1743/MAIP/FGJ/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual confirma la respuesta.

· OF INF JUST RR 3918 SOL 672.pdf: oficio 1743/MAIP/FGJ/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el que manifestó la entrega del informe justificado.

9. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso de revisión al rubro indicado, a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno. 

11. El veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó mediante acuerdo que el plazo para resolver el recurso de revisión, se ampliaría por un periodo de quince días hábiles; posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc85672127]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc85672128]PRIMERO. De la competencia

12.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc85672129]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día dos (02) de agosto  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (03)   al veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día cuatro (04) de agosto  de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc85672130]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

15. El particular solicitó número de investigaciones que se han abierto contra funcionarios públicos pertenecientes al cabildo o al gabinete del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, de la administración 2019-2021, fecha en que se abrió la investigación, número de carpeta de investigación, tipo de delito al que corresponde y puesto de la persona investigada.

16. El SUJETO OBLIGADO en respuesta adjunto un documento ad hoc, mediante el cual señalo en número de carpetas de investigación, el año, fecha de inicio y el delito; asimismo adjuntó el acuerdo mediante el cual se reserva el número de carpeta de investigación  de investigación, el puesto y nombre de la persona investigada.

17. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó mediante el recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad “Considero que la información solicitada, como es el número de carpeta de investigación y puesto del funcionario público en cuestión debe ser proporcionada. Primero, en cuanto al número de carpeta de investigación se está pidiendo información meramente técnica y estadística, nunca se pidió el contenido de las investigaciones o de la documentación en cuestión. Conocer el número de esta carpeta confirma, respalda y da certidumbre a la afirmación que hace la Fiscalía sobre la existencia de dichas carpetas. Segundo, es importante conocer el puesto del funcionario al que hace alusión cada carpeta, pues nuevamente se pide precisamente conocer el cargo que de por sí ya es público. En ningún momento se solicitan nombre o datos personales. Pido a la autoridad competente dar seguimiento a esta solicitud y permitir el pleno acceso a la información a la que tenemos derecho. Muchas gracias.” (Sic).

18. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si la información se encuentra sujeta a un régimen limitado de restricciones. 

19. Así mismo determinar si se actualizan la causal de procedencia previstas en las fracciones I y III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la clasificación de la información.

[bookmark: _Toc85672131][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

20. Una vez sentado lo anterior, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información el RECURRENTE formuló el siguiente requerimiento:

· Número de investigaciones que se han abierto contra funcionarios públicos pertenecientes al cabildo o al gabinete del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, de la administración 2019-2021, fecha en que se abrió la investigación, número de carpeta de investigación, tipo de delito al que corresponde y puesto de la persona investigada.

21. Mediante respuesta, el Sujeto Obligado entrego un documento ad hoc, con la siguiente tabla, mediante el cual señaló el número de carpetas de investigación, fecha de inicio y el delito:


[image: ]

22. Asimismo, el Sujeto Obligado adjunto el acuerdo mediante el cual reserva el número de carpeta de investigación, así como el puesto del servidor público; en consecuencia, la particular interpuso recurso de revisión mediante el cual manifestó “Considero que la información solicitada, como es el número de carpeta de investigación y puesto del funcionario público en cuestión debe ser proporcionada. Primero, en cuanto al número de carpeta de investigación se está pidiendo información meramente técnica y estadística, nunca se pidió el contenido de las investigaciones o de la documentación en cuestión. Conocer el número de esta carpeta confirma, respalda y da certidumbre a la afirmación que hace la Fiscalía sobre la existencia de dichas carpetas. Segundo, es importante conocer el puesto del funcionario al que hace alusión cada carpeta, pues nuevamente se pide precisamente conocer el cargo que de por sí ya es público. En ningún momento se solicitan nombre o datos personales…”

23. Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado remitió informe justificado mediante el cual refuta los motivos de inconformidad del RECURRENTE en el siguiente sentido:

[bookmark: _GoBack][image: ]
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24. Primeramente, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que realizó la reserva de la información, por lo tanto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya dado respuesta al Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo, ya que se insiste que la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

25. Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

26. De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

27. Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

28. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


29. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

30. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

31. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:




“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

32. Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta, se colma lo requerido en dichas solicitudes. 

· Del número de carpeta de investigación

33. Conforme con el ACUERDO NÚMERO 16/2016[footnoteRef:1], mediante el que se crea se crea  el SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO “SIGIPPEM”, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, mismo que el Procurador General de Justicia del Estado de México instruye su uso obligatorio, en el cual, dentro de su artículo segundo establece quienes operaran dicho sistema y establece como se deberá de generar el número interno de control (NIC), y en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación se generará el número único de causa (NUC), como a continuación se indica:  [1:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/jun174.pdf ] 


Instrucciones al personal operativo 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los orientadores jurídicos, agentes del Ministerio Público, Policías de Investigación, Peritos y facilitadores de justicia restaurativa de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, deberán utilizar y operar el SIGIPPEM en sus actividades con motivo del procedimiento penal acorde al Código Nacional de Procedimientos Penales. Los servidores públicos antes citados, en la aplicación del SIGIPPEM deberán cumplir con lo siguiente:
…
IV. Para iniciar un caso en el SIGIPPEM, los orientadores jurídicos o los agentes del Ministerio Público deberán generar su número interno de control (NIC) que es una clave alfanumérica de 30 dígitos en la que pueden registrar lo actuado como noticia criminal; en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación se generará el número único de causa (NUC), de 28 dígitos, que será la identificación alfanumérica del caso a lo largo de todo el procedimiento penal y por ello será de uso de todos los operadores de conformidad con los convenios que al efecto se suscriban. Dichos números deberán insertarse en todas las actuaciones institucionales. La composición del NIC y del NUC se establece en el anexo uno del presente Acuerdo. 

34. El mismo acuerdo, establece en su Anexo Uno la Composición del NUC (Número único de Causa, equivalente al número de carpeta de investigación):

[image: ]
35. Por otro lado, el treinta de abril de 2010 se publica el ACUERDO NÚMERO 10/2018, DEL FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE CREA Y SE INSTRUYE EL USO OBLIGATORIO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN Y DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO[footnoteRef:2], en el cual se crea y se autoriza la implementación del Sistema Informático Institucional (SIGI) y se deroga el sistema SIGIPPEM, continua contemplado el  número interno de control (NIC) y  el número único de causa (NUC) como a continuación se indica:  [2:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/may033.pdf ] 


“Instrucciones al personal operativo 
SEGUNDO.- Se instruye el uso obligatorio de “EL SIGI” para registrar las investigaciones y procesos penales substanciados conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, así como los juicios de amparo indirecto y directo en los que intervenga o tenga noticia el Ministerio Público.
… 
Los servidores públicos antes citados, en la aplicación del Sistema, deberán cumplir con lo siguiente: 
I. Para iniciar un caso en “EL SIGI”, los orientadores jurídicos o los agentes del Ministerio Público, deberán generar un número interno de control (NIC) que es una clave alfanumérica de 30 dígitos en la que pueden registrar lo actuado como noticia criminal; en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación se generará el número único de causa (NUC) de 28 dígitos, que será la identificación alfanumérica del caso a lo largo de todo el procedimiento penal y por ello será de uso de todos los operadores de conformidad con los convenios que al efecto se suscriban. Dichos números deberán insertarse en todas las actuaciones institucionales. La composición del NIC y del NUC se establece en el anexo uno del presente Acuerdo;
…”
(Énfasis añadido)

36. Cabe señalar que mediante respuesta el Sujeto Obligado pretendió clasificar el número de carpeta de investigación a través del Acuerdo 52/2021, en este contexto, y en referencia a lo señalado en párrafos anteriores, el número de carpeta de investigación  solo se refiere a una composición alfanumérica, que no revela algún dato relacionado con la investigación, ni datos de la vida privada de las personas, por tal razón, el número de carpeta de investigación es información que puede entregarse al particular. 

· [bookmark: _Toc82519889]De la presunción de inocencia.

37. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en la contradicción de tesis 200/2013 que en los procedimientos de responsabilidad administrativa es aplicable el principio de presunción de inocencia con sus respectivos matices. En la resolución son de interés los siguientes argumentos[footnoteRef:3]. [3:  Ver páginas 71 y 72 de la contradicción de tesis 200/2013, específicamente los epígrafes 84, 85 y 87. ] 


i. La Constitución Federal reconoce el estado o condición de inocencia de los gobernados, razón por la cual lo protege a través del derecho de toda persona a que se presuma su inocencia, lo que significa que todo hombre debe ser tratado con tal calidad -inocente- hasta en tanto no se demuestre lo contrario.

ii. La presunción de inocencia se resguarda en el texto constitucional como derecho fundamental a favor de toda persona, con base en el cual se exige que para toda autoridad y ante el procedimiento al que se le sujete, no se estimen verosímiles los cargos atribuidos al gobernado respecto a la comisión de delitos, salvo decisión contraria emitida por un tribunal, dentro de la observancia del debido proceso.

iii. Este principio tendrá eficaz aplicación, sólo cuando el gobernado se enfrente a una acusación, cuyo propósito ha de ser el límite a la potestad represiva del Estado en ejercicio de su derecho punitivo, así se concebirá también a nuestro objeto de estudio como una garantía procesal a favor del imputado, dentro de todo enjuiciamiento o procedimiento del orden administrativo.

38. Se sigue que, el principio de presunción de inocencia tiene tres significados garantistas que en forma breve pueden enunciarse de la  siguiente forma:

Primero. Cómo una regla probatoria, que impone la carga de la prueba para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda.

Segundo. Como una regla de tratamiento del acusado, que excluye o restringe al máximo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre todo los que inciden en su libertad personal, con motivo del proceso que se instaura en su contra.

Tercero. Como una regla de juicio, que ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se aportaron pruebas de cargo suficientes.

39. Así, todo servidor público en su carácter de -presunto- tiene el derecho, como regla de tratamiento en el proceso, a que se le trate en carácter de inocente hasta que no se emita una resolución firme.

40. La relación que guarda el principio de presunción de inocencia con el derecho de acceso a la información se da en dos variantes: (i) la conservación de información que no vicie las reglas y principios de administración de justicia y (ii) conservar la reputación de las personas que aún no se les ha comprobado con plenitud haber realizado algún delito.

41. En este caso, el particular solicitó el puesto de los servidores públicos a quien se les inicio una carpeta de investigación, cabe señalar que si bien, el puesto o cargo es información pública, dar a conocer ese dato, en este caso, podría revelar el nombre del servidor público al que se le inicio la carpeta de investigación, pues con los datos solicitados y entregados en respuesta, se deduciría quien es el servidor público.

42. Así,  la primera premisa es que de revelarse el puesto o cargo de los servidores públicos a quienes se les ha iniciado una carpeta de investigación rompería la regla de tratamiento y de juicio que debe seguirse en la administración de justicia[footnoteRef:4], es decir, su incidencia tiene implicaciones que pudieran afectar la forma en cómo debe tratarse al servidor público acusado, pues no se ha comprobado en su totalidad que éste incurrió en un delito, esto atendiendo a que el SUJETO OBLIGADO manifestó que las carpetas de investigación solicitadas, se encuentran en etapa de investigación, pues se están llevando a cabo las diligencias para reunir los elementos que permitan el esclarecimientos de los hechos,  razón por la cual es aplicable la reserva de información prevista en el artículo 140, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5] con la finalidad de preservar el debido proceso en la aplicación de la administración de justicia a través del resguardo de información que pudiera alterar el principio de presunción de inocencia, de modo tal que el puesto o cargo del servidor público a quien se le inicio carpeta de investigación, debe ser protegido, siempre y cuando no se trate de los supuestos considerados en el artículo 142 de la Ley de Transparencia del Estado de México. [4:  Ver supra. Página 24.]  [5:  Artículo 40.- El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;] 


43. Luego entonces en el caso, se considera que la publicación del puesto a quienes se les ha iniciado una carpeta de investigación y se encuentra en etapa de investigación, como en este caso, puede significar una discriminación a su persona hasta en tanto no se determine con firmeza en una resolución si se configuró o no el delito.

44. El razonamiento que formula este Órgano Garante se construye a partir de la correlación que otros derechos tienen con el acceso a la información en tratándose de información sobre investigación de delitos, los cuales de la óptica de interdependencia de los derechos humanos no pueden ser desconocidos, en el ámbito de la competencia de este Instituto.

45. Resulta necesario tomar en cuenta el derecho al buen nombre y a la intimidad porque se considera que, hasta en que no exista una resolución firme, la publicación de la información solicitada afectaría la reputación de una persona.

46. A mayor abundamiento, el derecho al buen nombre es la prerrogativa que tiene toda persona a no ser difamada, esto es, a que por parte de la sociedad se tenga una buena calificación o juicio favorable de su comportamiento mientras no se le pruebe lo contrario; este concepto tienen su basamento en el concepto del honor personal y ambos suponen una valoración de la persona desde la perspectiva de su esfera externa, razón por la cual guardan una íntima relación.  

47. Si bien el derecho al buen nombre no es un bien jurídicamente tutelado de manera expresa en el ordenamiento jurídico mexicano si está ligado con la intimidad de una persona, aspecto que sin duda se puede configurase como dato personal sensible ya que a partir de su uso desproporcionado puede destruir la reputación y honorabilidad de una persona.

48. En el fondo, se considera que se puede atentar contra la honra y el buen nombre de una persona mediante la divulgación de información sobre aquellos servidores públicos a quienes se les ha iniciado una carpeta de investigación,  porque podrían orientar el juicio que se tiene de una persona por parte de la sociedad, lo que en efecto constituye una lesión injustificada a la posición del hombre en sociedad.

49. En esta condición debe ser resguardada la información con la finalidad de evitar situaciones discriminatorias sobre los servidores públicos a quienes se les inició una carpeta de investigación y que aún se encuentre  etapa de investigación como en este caso, por lo que se tiene la intención de salvaguardar los datos sensibles de las personas a quienes no se les ha corroborado que cometieron un delito. Sin embargo, cabe señalar que como se abordará más adelante, existen excepciones a este derecho que nos establece la misma Ley.

50. En este caso que nos ocupa, es importante referir que procede la reserva de la información sí y sólo si, se acredita que la entrega de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que se produciría con la entrega de la información es mayor al interés de conocerla. Así, al tratarse de la posible existencia de la apertura de carpetas de investigación en contra de los miembros del Ayuntamiento y que posiblemente trate de delitos considerados graves, violaciones graves a derechos humanos y delitos de lesa humanidad, conviene traer a colación la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre el Caso Fontevecchia y D’amico Vs. Argentina, del 29 de noviembre de 2011 (disponible en http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_238_esp.pdf  y consultada el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno), en la cual se analiza el derecho a la libertad de expresión respecto de la información que se puede hacer pública de un servidor público de nivel superior, a partir del interés público de acceder a la misma, en razón de tratarse de un servidor público de alto nivel. Así, para el asunto que nos ocupa, a continuación se reproducen los argumentos vertidos en la Sentencia, desde los cuales debe analizarse si debe privilegiarse la protección a la vida privada o el derecho a la circulación de la información:

51. En el primer párrafo que reproducimos, es posible advertir, que de manera valiosa, la Corte Interamericana determina que la protección a la vida privada es una de las conquistas más importantes de los regímenes democráticos, pero su nivel de protección debe disminuir cuando la información contribuya al debate de interés general de la sociedad.

“17. Asimismo, la Comisión destacó la importancia de la protección de la vida privada 15, considerándola como una de las más importantes conquistas de los regímenes democráticos. Desarrolló los diversos ámbitos de protección del derecho a la vida privada y señaló que si bien la Convención Americana reconoce ese derecho a toda persona, su nivel de protección disminuye en la medida de la importancia que puedan tener las actividades y funciones de la persona concernida para un debate de interés general en una sociedad democrática. Señaló que para resolver el conflicto entre el derecho a la vida privada de un alto funcionario público y el derecho a la libertad de expresión, en primer lugar, es necesario verificar si realmente se produjo un daño cierto sobre el derecho supuestamente afectado. Este daño no se presentaría en aquellos casos en los cuales la información difundida ya se encontraba en el dominio público o si la persona dio su autorización tácita o explícita para publicar dicha información, pues en esos casos no existe una expectativa legítima de privacidad. En segundo lugar, cualquier alegato referido a la presunta vulneración de la vida privada debe obligar al juez a estudiar la información supuestamente revelada en el contexto en el cual se produce. En tercer lugar, el factor decisivo para resolver este conflicto es la relevancia pública de la información, es decir su capacidad para contribuir a un debate de interés general. Entre otras circunstancias, la información sobre un funcionario es de relevancia pública cuando: a) de alguna manera, a pesar de tener un componente de vida privada, tiene que ver con las funciones que esa persona ejecuta; b) se refiere al incumplimiento de un deber legal como ciudadano; c) resulta un dato relevante sobre la confianza depositada en él, y d) se refiere a la competencia y las capacidades para ejercer sus funciones. “
(Énfasis añadido).

52. Así, tenemos como precedentes los expedientes RRA 8080/17 y el RRA 6308/17, del Instituto Nacional de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI),  en los cuales se demostró  el interés público de acceder a la información.
  
53. En el expediente RRA 8080/17, se solicitó información sobre las denuncias presentadas en  contra de Gabino Cué Monteagudo, Gobernador del Estado de Oaxaca en el periodo 2010-2016, en respuesta se determinó que la información era clasificada por tratarse de información que pudiera afectar el prestigio y buen nombre de la persona, en razón de que existe un interés público de acceder a la información por lo que se revocó la respuesta y se ordenó la entrega de la información:

No obstante, resulta importante destacar que la solicitud está relacionada con las denuncias presentadas en contra de un ex servidor público de alto rango, esto es de un "ex gobernador", por "actos de corrupción".

Dicha situación adquiere relevancia, en principio porque el particular requiere información intrínsecamente relacionada con el ejercicio del encargo público, al vincular su petición sobre averiguaciones previas con actos de corrupción en contra del servidor público en comento y, el estatus de las mismas. 

Aclarada la interpretación de la solicitud de información, queda evidenciado que no se busca acceder a cualquier tipo de información sobre averiguaciones previas, sino a aquéllas en donde el sujeto pasivo y el tipo penal convergen en una relación que apunta a un interés público, dado que se refiere al número de indagatorias en control de un ex servidor público de envergadura relevante como lo es un ex gobernador y el estatus de las mismas. de manera que surge la interrogante de si en el caso concreto, el interés público de conocer dicha información tendría que prevalecer frente a los derechos de presunción de inocencia, protección de datos, imagen y honor del servidor público. 

Ante tales circunstancias, se advierte que sobreviene una colisión entre derechos fundamentales, esto es. por una parte. se tiene el derecho de acceso a la información de la particular de conocer el número de denuncias presentadas en contra del exgobernador de Oaxaca y su estatus, por delitos cometidos en el ejercicio del encargo, y por la otra, el derecho que tiene dicha persona a la protección de datos que inciden en su presunción de inocencia y esfera privada, en tanto que no se le ha determinado o no se le imputó responsabilidad penal.
 
Sobre el particular, debe señalarse que en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concreto. 

En el mismo sentido, la presunción de inocencia limita su espacio cuando la investidura de la persona sujeta a investigación ministerial es de relevancia tal que el seguimiento de su actuar, por parte de las autoridades resulta de interés público. 

De tal manera, es claro que las personas públicas, como las electas democráticamente para desempeñar una gubernatura, deben soportar un mayor nivel de injerencia en sus derechos de la personalidad, como es su privacidad, protección de datos, honor e imagen, así como el de presunción de inocencia, dado el interés social legítimo de recibir información respecto de dicho personaje, para un libre debate público sobre el seguimiento a las imputaciones penales [denuncias] que pudieran tener sobre el ejercicio de su encargo, pues la delimitación o reducción de tales derechos va inmerso al asumir las funciones. 

En consecuencia. se advierte que el sacrificio de entregar la información requerida es menor al de otorgar su acceso. en tanto que existe un interés mayor en conocerla, por lo tanto, no es posible clasificarla en términos del artículo 113, fracción 1 de la ley de la materia.

54. Por lo que se refiere al expediente RRA 6308/17, se advierte el mismo criterio de favorecer la transparencia en la entrega de la información vinculada con el ejercicio de funciones de un alto servidor público en donde se ve inmerso también el principio de presunción de inocencia, en donde se solicitan los expedientes que recibió la Procuraduría General de la República de la Auditoría Superior de la Federación, contra el ex Gobernador del Estado de Veracruz, Javier Duarte. En respuesta la entonces Procuraduría General de la República refirió que la información no obra en sus archivos, posiblemente por una solicitud de extradición, sin que dicha situación fuera aclarada. Como parte de la investigación del Órgano Garante se acreditó que la Procuraduría recibió la información, por lo que analizó si procedía la entrega y determinó que al existir un interés público, procede ordenar la entrega de la información.

Al respecto, cabe destacar que en el caso concreto se requiere Información de Investigaciones respecto de una persona Identificada, Javier Duarte Ochoa, quién en su momento se desempeño como servidor público, por lo que debe tenerse en cuenta que el conocer dicho aspecto se vincula con el ejercicio de sus funciones, por lo que dicha información, aun tratándose de investigaciones en trámite, reviste un interés público dado que da cuenta de su desempeño y del ejercicio de sus funciones.

Es decir en virtud de que el hoy recurrente requirió información relacionada con las investigaciones presentadas en contra de una persona determinada y sobre su procedimiento de extradición internacional, este Instituto ha considerado procedente la entrega de d1cha información, al tratarse de un ex servidor público, y por ende prevalecer el interés público de conocer respecto del ejercicio de sus funciones. 

Lo anterior, toda vez que se determinó que proporcionar la informac1ón de referencia, garantizarla la rendición de cuentas por parte del Estado sobre su actuación, teniendo como consecuencia que los ciudadanos tengan confianza en sus autoridades, al poder conocer las Investigaciones a su cargo y, en su momento, exigir una rendición de cuentas sobre su resultado. 

Por lo anterior, este Instituto determinó que el interés de proteger las averiguaciones previas o carpetas de investigación relacionadas con el funcionario en cuestión se ve superado por la necesidad imperiosa de que la sociedad pueda conocer SI, en estos lastimosos hechos, la autoridad ha actuado con legalidad y, en ese sentido, si se están llevando a cabo todas las d1hgenc1as necesarias para llegar a la verdad h1stónca de los hechos y por ende a una efectiva impartición de justicia. 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto estableció que, por la trascendencia social del caso, la posible reserva de la Información requerida do ninguna manera debla obstruir el derecho de acceso a la información.

55. En ambos casos, se advierte que no obstante la información solicitada formaba parte de carpetas de investigación en trámite, el Órgano Garante al advertir interés público en la información solicitada determinó que la información debe ser pública, sin que ello suponga una violación a la presunción de inocencia.

· De la reserva de la información 

56. Es conveniente referir que para el caso de que de que efectivamente se actualice alguna causal de reserva contemplada en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , el Sujeto Obligado deberá emitir acuerdo debidamente fundado y motivado cumpliendo cabalmente las formalidades previstas en los artículos 47, 49 fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132 fracción II, 133, 134, 140 fracción VI  y  141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transmiten a continuación:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
…
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.
 Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…
Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 
Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;…

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”

57. En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso. Además, el Octavo de los Lineamientos Generales, que precisa lo siguiente:
	
· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;
· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

58. Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

59. Asimismo, no se debe perder de vista que para clasificar como reservada la información, se debe desarrollar la prueba de daño que debe ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y debe ser de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación, y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación. 

60. En este caso, el artículo 4 de la ley de Transparencia del Estado de México señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, el mismo precepto legal establece que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

61. Sin embargo, es importante señalar, que la pretendida reserva de la información, no se encuentra debidamente fundada y motivada, pues no se acreditó de forma específica el riesgo real, demostrable e identificable que podría causar la entrega del número de carpeta de investigación así como el cargo o puesto que ostentan los servidores públicos a quien se les inicio la carpeta de investigación, es decir, se solo se realizó una reserva de forma general, como se observa en las siguientes imágenes:
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62. En este caso, como es de observarse en las imágenes insertadas anteriormente, se pretendió realizar la clasificación de forma general, es decir, no se analizó caso por caso la afectación que se genera con la entrega del puesto o cargo que ostenta el servidor público a quien se le inició una carpeta de investigación y con la entrega del número de carpeta de investigación, pues son conceptos diferentes
63. Ahora bien, de la revisión de dicho acuerdo, se logra advertir que si bien reservó los documentos, en términos de las causales establecidas en el artículo 140, fracciones VI, VIII, IX, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, también es que las razones y motivos referidos, van tendientes a acreditar la fracción IX, de dicho supuesto normativo, por lo que, no está debidamente fundamentada y motivada, situación que se dilucidará  en párrafos posteriores:
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64. Por otra parte, se logró observar que al Acuerdo fue emitido por el Comité de Transparencia, lo cierto es que no fue suscrito por este, al carecer de las firmas de los miembros de dicho órgano colegiado, tal como se muestra a continuación:
[image: ]

65. Al respecto, el artículo 1.8, fracción VI, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, un acto administrativo deberá constar por escrito o de manera digital, en donde se establezca la autoridad que lo emane y la firma autógrafa, electrónica o sello del servidor público. De la misma manera la Jurisprudencia número 2a./J. 195/2007, emitida por la Segunda Sala, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVI, octubre dos mil siete, (p. 243), cuyo rubro es “FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE ÉSTE LA CONTIENE.”, misma que se trae por analogía, precisa que todo acto administrativo para que sea válido, debe contener la firma autógrafa.

66. En ese orden de ideas, si bien este Instituto no tiene facultas para pronunciarse de la veracidad de la información, lo cierto es que este Instituto no tiene certeza que el Sujeto Obligado haya emitido dicho acto administrativo, pues como se precisó no contiene las firmas del Comité de Transparencia y por lo tanto, no se puede tomar como válido, toda vez que, el Acuerdo esta indebidamente fundado y motivado, además, que no cumple con todas las formalidades establecidas en la normatividad aplicable, para considerar valido.

67. Ahora bien, cabe recordar que el Sujeto Obligado consideró como reservada la información solicitada, conforme a las siguientes consideraciones:

· Que en términos del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente la victima u ofendido, su asesor jurídico, el imputado y su defensor podrán tener acceso.

· Que las carpetas de investigación que son materia del presente acuerdo, se encuentran en etapa de investigación, pues se están llevando a  cabo las diligencias para reunir los elementos que permitan el esclarecimiento de los hechos denunciados.

· Que de las diligencias practicadas dentro de las carpetas de investigación se obtiene información sensible que puede poner en riesgo la privacidad e integridad de las victimas, testigos y demás personas ajenas al servicio público.
· Que divulgar la información solicitada, pone en riesgo la seguridad pública, la integridad y seguridad de las personas que intervienen en la carpeta de investigación.

· Que el acceso a la información pública tiene limitaciones, ya que no toda información que se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado puede ser difundida o entregada.

· Que publicar la documentación contenida en la carpeta de investigación, permitiría vulnerar el correcto desarrollo de la investigación ministerial.

· Que la divulgación de la información pone en riesgo la operatividad de los Agentes del Ministerio Público, al considerar la factibilidad de que cualquier persona con fines diversos pudiera realizar un análisis de vulnerabilidad de dicha representación social, al conocer la forma de investigar los hechos constitutivos de delitos.

68. Como se logra observar, los argumentos principales para reservar la información, consisten en que la información estaba contenida en una carpeta de investigación en trámite, al ser una de las actuaciones del Ministerio Público, durante la etapa de investigación; por lo que, se procede analizar la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

69. En principio, es necesario señalar que el artículo 113, fracción XII de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece lo siguiente:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
…
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y
…”

70. En ese sentido, el artículo 140, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
…”

71. Como se logra observar, tanto la Ley General, como la Local de Transparencia, establece que se podrá clasificar como información reservada aquella que se encuentra contenida en las investigaciones realizadas por el Ministerio Público, por posibles comisiones de delitos.

72. En ese orden de ideas, el Trigésimo primero de los Lineamientos Generales, prevé lo siguiente:

“Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño.”

73. De lo citado, se desprende que podrá clasificarse como reservada la información que se encuentre contenida dentro de las investigaciones realizadas por el Ministerio Público; es decir de aquella que forme parte de las averiguaciones previas, que resulte de la etapa de investigación, esto es, la reunión de indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación del imputado y la reparación del daño, la cual incluye todas las actuaciones, diligencias y dictámenes emitidos por este.

74. En ese orden de ideas, los artículos 106, 131 y 218, del Código Nacional de Procedimientos Penales, establecen lo siguiente:

“Artículo 106. Reserva sobre la identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste.
…


Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones:
…
V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas resoluciones y las del Órgano jurisdiccional, así como recabar los elementos necesarios que determinen el daño causado por el delito y la cuantificación del mismo para los efectos de su reparación;
…
Artículo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.
…
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme.”

75. Conforme a lo citado, se colige que los registros de la investigación, así como todos los documentos localizados en la carpeta de investigación, son estrictamente reservados, por lo que, únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos; además, que en materia de acceso a información pública, el Ministerio Público únicamente podrá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación del criterio de oportunidad.

76. Sin embargo, es importante señalar que existe una excepción a la reserva de la información establecida en el artículo 142 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que señala lo siguiente:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

77. En este contexto, cabe señalar que ningún derecho es absoluto, por lo que, cuando la información que se solicita esté  relacionada con  violaciones graves a derechos humanos, calificada así por la autoridad competente; investigaciones de posibles violaciones graves a derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de la autoridad competente; se trate delitos de lesa humanidad y con información relacionada con actos de corrupción, es información que no encuadra en los supuestos de reserva, pues es aquí donde prevalece el derecho de acceso a la información.

78. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido la obligación que tiene los Estado parte de la Convención para proporcionar cualquier información relacionada con graves violaciones a derechos humanos:

“que toda  persona, incluyendo los familiares de las víctimas de graves violaciones a  derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En consecuencia, los  familiares de las víctimas, y la sociedad, deben ser informados de todo lo  sucedido con relación a dichas violaciones. (…)”

79. Asimismo, existen dos sentencias en materia de amparo, en ellas, los Jueces reconocen que no es necesario un pronunciamiento previo de autoridad competente que determine la existencia de tales violaciones y delitos, pues el órgano garante sí cuenta con dichas facultades:

• Juicio de Amparo 1371/2013 resuelto por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el D.F., en cuya sentencia se señala: “Contrario a lo asentado por el IFAI, dicho Instituto sí cuenta con facultades para pronunciarse prima facie sobre las violaciones graves de derechos humanos únicamente para efectos de asumir y ejercer sus propias competencias en materia de acceso a la información de las averiguaciones previas”[footnoteRef:6] [6:  Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el D.F. Sentencia de 11 de abril de 2014. Pág. 46] 


• Juicio de Amparo 1189/2013 resuelto por el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el D.F.: “En este contexto, de los razonamientos anteriores, se concluye que el Instituto Federal de Acceso a la Información, en términos del artículo 37 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, sí cuenta con facultades para interpretar si en el caso específico, opera la excepción de reserva prevista en el artículo 14, último párrafo, respecto de la averiguación previa (…)”[footnoteRef:7] [7:  Oficio No. IFAI-0A/XPM/081/2015 disponible en http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/transparencia/IFAI1.pdf , por no encontrarse disponible la versión pública de la sentencia según página del Consejo de la Judicatura Federal.] 


80. Por tal razón, el Órgano Garante puede pronunciarse prima facie sobre violaciones graves y delitos de lesa humanidad para efectos de ejercer su competencia en materia de acceso a la información, si bien, no es el Órgano Garante quien investigará sobre las violaciones cometidas, ni determinará las sanciones aplicables, si se podrá determinar si a primera vista, aquello de lo que se trata consistente en eventos de aquella naturaleza, para efectos de garantizar el derecho de acceso a la información.

81. Ahora bien, es importante señalar que el Sujeto Obligado manifestó en su respuesta que existe una carpeta de investigación iniciada por cohecho, delito que de acuerdo al artículo 9 del Código Penal del Estado de México, es considerado un delito grave:
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CAPITULO II 
LOS DELITOS GRAVES
“Artículo 9.- Se califican como delitos graves para todos los efectos legales: el cometido por conductores de vehículos de motor, indicado en el artículo 61 segundo párrafo, fracciones I, II, III y V, el de rebelión, previsto en los artículos 107 último párrafo, 108 primer y tercer párrafos y 110, el de sedición, señalado en el artículo 113 segundo párrafo; el de cohecho, previsto en los artículos 129 y 130 en términos del párrafo segundo del artículo 131…”

CAPÍTULO X
COHECHO

“Artículo 346. Comete el delito de cohecho, el particular que ofrezca, prometa o entregue dinero o cualquier dádiva, a algún servidor público, para que realice u omita un acto, o actos lícitos o ilícitos relacionados con sus funciones. 
Al que cometa este delito se le impondrán las sanciones siguientes: 
I. De seis meses a tres años de prisión, y de treinta a trescientos días multa, cuando el beneficio obtenido o la cantidad o el valor de la dádiva o promesa, no exceda del equivalente de noventa veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o no sean cuantificables.
II. De tres a ocho años de prisión y de quinientos a mil días multa, cuando el beneficio obtenido o la cantidad o el valor de la dádiva o promesa, exceda de noventa veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Artículo 347. Incurre en el delito de cohecho, el servidor público que solicite u obtenga para sí o para otro u otros, de los particulares o de otros servidores públicos, por sí o por interpósita persona, dádivas de cualquier tipo, en numerario o en especie para permitir, realizar u omitir un acto o actos lícitos o ilícitos, relacionados con sus funciones. 
Al servidor público que cometa este delito, se le impondrán las sanciones siguientes: 
I. De uno a tres años de prisión, y de treinta a trescientos días multa, destitución e inhabilitación correspondiente para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, cuando el beneficio obtenido o la cantidad o el valor de la dádiva no exceda el equivalente de noventa veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o no sean cuantificables. 
II. De cuatro a diez años de prisión, de quinientos a mil días multa, destitución e inhabilitación correspondiente para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, cuando el beneficio obtenido o la cantidad o el valor de la dádiva exceda de noventa veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
Artículo 348. También incurre en cohecho, el servidor público que con el propósito de obtener dádivas de cualquier tipo, realice dolosamente alguna de las conductas siguientes: 
I. Impedir u obstaculizar a cualquier persona por actos u omisiones indebidos la presentación de peticiones, escritos o promociones. 
II. Retardar o negar a cualquier persona el curso, despacho o resolución de los asuntos, de las prestaciones o de los servicios que tenga el deber de atender. 
A quien cometa este delito, se le impondrá pena de prisión de uno a tres años, o de treinta a trescientos días multa, o ambas sanciones, así como destitución e inhabilitación correspondiente para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos.
Artículo 350. Además, incurre en cohecho: 
El legislador estatal o integrantes del ayuntamiento, que en el ámbito de sus competencias, y en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, en el marco del proceso de aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 
a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo.
b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas físicas o jurídicas colectivas. 
Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del legislador estatal, o integrantes del ayuntamiento, las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo. 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las sanciones siguientes: Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa, así como la destitución e inhabilitación que corresponda. 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa, así como la destitución e inhabilitación que corresponda.”

82. En conclusión, las condiciones de excepcionalidad que refiere la ley, establecen que si la información se relaciona con actos de corrupción, delitos de lesa humanidad y violaciones graves a los derechos humanos, la clasificación de la información es improcedente. En casos donde el tamaño del interés público es mayor al riesgo que este implica, debe prevalecer la entrega y no la reserva de la información.
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83. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, en este caso, el o los documentos donde conste el número de carpeta de investigación, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.
84. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:8], 135[footnoteRef:9] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [8:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [9:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 
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85. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


86. El grave problema que enfrentamos todos los días al resolver los recursos de revisión que se presentan, consiste en que a pesar de que han pasado más de dos años desde la entrada en vigor de la Ley General, y poco más de un año de la entrada en vigor de Ley Estatal, y de que dichos ordenamientos señalan los pasos, requisitos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

87. Por esa razón, es que en esta ocasión se presenta un apretado resumen de las formalidades, elementos y procedimientos que debe considerar el SUJETO OBLIGADO para emitir este tipo de acuerdos y que el Órgano Garante debe verificar que se cumplan.
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88. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

89. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

90. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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91. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

92. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

93. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

94. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

 
95. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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96. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen qué no puede clasificarse como información reservada:

“I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

97. En ese tenor, si la información solicitada encuadra en cualquiera de los supuestos señalados con anterioridad, no será procedente la clasificación de la información bajo ninguna circunstancia; dicho de otro modo, no aplica la excepción a la regla general, derivado que este tipo de casos, deberá de ser del escrutinio público, lo cual ayudará a tener un país informado, que posibilita la población cuestione, indague y verifique los actos de autoridad.
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98. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (en adelante los Lineamientos Generales), cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

99. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

100. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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101. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105, segundo párrafo, de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

102. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

103. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”.[footnoteRef:13] [13:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


104. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos[footnoteRef:14]: [14:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

105. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

106. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

107. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
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108. Más aún, los artículos 128, segundo párrafo, y 103, segundo párrafo, de las Leyes Estatal y General, respectivamente, señalan que en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
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109. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

110. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

111. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

112. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

113. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

[bookmark: _Toc485631710][bookmark: _Toc500756720][bookmark: _Toc536691788][bookmark: _Toc80889855][bookmark: _Toc81260565][bookmark: _Toc81384837][bookmark: _Toc84518036][bookmark: _Toc85133434][bookmark: _Toc85672143]Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

114. Lo artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.”

115. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

116. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando la clasificación.

117. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el derecho de acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  

118. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando, la clasificación.

119. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc85672144]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03918/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO   de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Fiscalía General de Justicia del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, documentos donde conste la siguiente información:

a) Números de las carpetas de investigación referidas en la respuesta;

b) De las carpetas de investigación concluidas y en las que exista sentencia firme, al diecisiete de junio de dos mil veintiuno, fecha en que se abrió la investigación, tipo de delito al que corresponde y puesto de la persona o personas servidores públicos investigados;

c) De las carpetas de investigación iniciadas en donde se investiguen actos de corrupción o violaciones graves a derechos humanos, sin importar la etapa procesal al diecisiete de junio de dos mil veintiuno, fecha en la que se abrió la investigación, tipo de delito al que corresponde y el puesto de la persona o personas servidores públicos investigados;

d) De las carpetas de investigación en trámite, que no corresponde a actos de corrupción o violaciones graves a derechos humanos, el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se clasifique como información reservada el puesto de los servidores públicos a quien se les inicio carpeta de investigación, debidamente fundado y motivado en términos del artículo 47, 49 fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132 fracción II, 133, 134, 143 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículo 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, o bien vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA DISIDENTE, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA;  EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE OCTUBRE   DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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01490/MAIP/FG./20:

C. Maria Mercedes Monterosas Oviedo
Presente

n fundamento en los articulos 1, 4, 23, fraccion IV, 150, 151, 160 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, me refiero a su solicitud de acceso a la informacion publica
del diecisiete de junio del afo ntada a través del Sistema de 3 la Informacion
Mexicuense (SAIMEX), registrada bajo el follo numero 00672/FGJ/1P/2021, por medio

calia General de Justicia lo siguiente:

inepantia oe Baz. corre
92021 s que se abrio Ja investiaacion, ncicar &1 nomers de 13
/oo e e a p lemolo

nocimiento, que a trav
3174 de junio del aio dos mil veintiuno, el Director General
de Pollticas Pablicas de la Fiscalia Especializada en Combate a a Corrupcién, informd que derivado de una

busqueda en los registros y bases de esa Direccion General, se localize la siguiente informacién

oo
Investigacion

No obstante, indico que respecto al niimero de las Carpetas de Investigaci omo el puesto y nombre de la
persona investigada, esa Fiscalia Especializada, se encuentra imposibilizada para dar sct a infor

toda vez que la misma encuadra en los supuestos de reserva que sefala el art

Ge la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publica del Estado de México y Municipios, ra:

cual Comité de Transparencia emitid el Acuerdo numero 52/2021, en el cual se clasifica c

RESERVADA LAS ACTUACIONES, DICTAMENES Y LOS DOCUMENTOS QUE INTE
INVESTIGACION INICIADAS EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN CO 6

DE FUNCIONARIOS PUBLICOS PERTENECIENTES AL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE B
PERIODO DE ENERO DE 2019 A JUNIO DE 2C

in otro particular, se da contestacion ¢

'DE TRANSPARENCIA

FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA
OFICIALIA MAYOR
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

MORELOS OTE 1300, ESGUINA CON JAIME NUNO. COL SAN SEBASTIAN, 2 iSO, TOLUCA, ESTADO DE
TEL (01722) 226 16 00,2 28 17 00 EXT 3405
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12/10/2021
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2021 Ao de i3 Consumacion de la Independencia y 3 Grandeza de México™
Toluca de Lerdo, Estado de México; 8 16 de julio de 2021

Numero de oficio: 01490/MAIP/FGJ/2021

Presente

Con fundamento en los articulos 1, 4. 23, fraccién IV, 150, 151, 160 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, me refiero a su solicitud de acceso a la Informacion piblica
dol diecisiete de junio del afo dos mil veintiuno, presentada » través del Sistema de Acceso 8 la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), registrada bajo el folio numero 00672/FGJ/1P/2021, por medio de la cual solicitd a esta
Fiscalia General de Justicia 1o siguiente:

I+ SOMCHO 3@ me informe Cubntas investigecines As sbierto & Fiscaks contra funcronenos Dubicos
pertenecientes ol cabido o ol gabwete del Ayuntamiento e Tishecentis Ge Baz. comesconTente & kb
SOMsIracion 2019-2021. 2- Mencionsr 13 focha #0 is Que 56 AL la IVeStDECIon, dar of Pumerd de 1s
CarDete G InVestipaciin, e Hoo de GRITO 8l Que COTELOONTR y o DURKIO Te ks DEFSONS IVESUIORTA. DOr E16mDIO.
Dresiente munk sl repdiuria. tesoreris, etcéters.”

Sobre el particular, esta Fiscalia General de Justicia del Estado de México hace de su conocimiento, que a través
del oficio numero 21317A0000/0564/202! del veinticinco de junio del aho dos mil veintiuno, el Director General
de Politicas Publicas de la Fiscalia Especializada en Combate a 1a Corrupcion. informd que derivado de una
busqueda en los registros y bases de esa Direccion General, se localizo 1a siguiente informacion

) i % Fecha de incio Detto
2019 ST S __%_eum_
3 O1 g 1o Ge hecnoy
G5 08 navemire Cohacho
7630 T 36 0s doembre Gerncis de hechss
200 Y &
Qs gamme) : 31 g mayo Denuncas 9 hechos

No obstante, indicé Que respecto al nimero de las Carpetas de Investigacion, asi como el puesto y nombre de la
persona investigada, esa Fiscalia Especiaiizada, se encuentra imposibilitada para dar 3cceso a dicha informacion,
toda vez que 1a misma encuadra en los supuestos de reserva que sefald ol articulo 140, fracciones VI. IX, X y Xi
de la Ley de Transparencia y Acceso a 1a Informacion Publica del Estado de México y Municipios, razén por la
cual Comité de Transparencia emitié el Acuerdo nimero 52/2021, en e! cual se clasifica como informacion
RESERVADA LAS ACTUACIONES. DICTAMENES Y LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS CARPETAS DE
INVESTIGACION INICIADAS EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCION EN CONTRA
DE FUNCIONARIOS PUBLICOS PERTENECIENTES AL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ POR EL
PERIODO DE ENERO DE 2019 A JUNIO DE 2021.

Sin otro particular, se da contestacion s solicitud de acceso 3 13 informacion.

ERREZ
DE TRANSPARENCIA
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B INFORME DE JUSTIFICACION
B Enel recurso de revision que nos ocupa, |» (N 12> como acto

impugnado, lo siguiente:
B egcitn de o’ ()
Razones 0 Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:

“Considero que b informacinsoads, cumo e el ner de et de vesgacn y puestode oo pithco
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- REFUTACION A LA INCONFORMIDAD.
Al respecto, este sujeto obligado manifiesta lo siguiente:

1 PRIMERO.- En cuanto a lo manifestado por la C. Maria Mercedes Monterosas Oviedo, como acto
impugnado “Negacion de Ia Informacin’; cabe sefalar que es la manifestacion de la recurrente
resultainfundada e inoperante, toda vez, que esta Fiscalla Generalde Justicia del Estado de México,
R le entregd lo peticionado en relacion al nimero de investigaciones que se han abierto a nombre de
Bl funcionarios publicos pertenecientes al H. Ayuntamiento de Tialnepantla de Baz, correspondientes
ala administracién 2019-2021, asi como la fecha y tipo de delito.

o No obstante o anterior, en dicha respuesta se le informo que no era posible proporcionar el nimero
] de las Carpeta de Investigacion, asi como, el puesto y nombre de la persona investiga, toda vez
‘que encuadra en los supuestos de reserva que seala el articulo 140, fracciones VI, X, X y Xl de la
Ley de la materia, razon por Ia cual el Comité de Transparencia emitido el Acuerdo  nimero
E 52/2021, en el cual se clasificd como informacion reservada las actuaciones, dictamenes y los
B ‘documentos que integran las carpeteas de investigacion iniciadas en Ia Fiscalia Especializada en
Combate a la Corrupcion en contra de Funcionarios Publicos Pertenecientes al H. Ayuntamiento
Iinepantla de Baz, por el periodo de enero de 2019 a junio de 2021, |
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Dicho lo anterior, queda en evidencia que este Organo Auténomo en el ambito de sus atribuciones
v conforme a derecho, atendié y entreg la informacién a la hoy peticionaria

SEGUNDO.- Ahora bien, respecto a su argumento, de que la informacion que solicita respecto del
numero de carpeta” y "cargo del funcionario” es “meramente técnica o estadistica’; al respecto se
informa que, las carpetas de investigacion, en las cuales obran las indagatorias de los delitos,
actividades que realizan los Agentes del Ministerio Publico, peritos, asesores juridicos, imputado,
etc, no son considerados “meramente técnicas o estadisticas” como lo refiere la recurrente, pues
es informacion que de darla a conocer vulneraria los derechos humanos protegidos del imputado
y de la victima, pues independientemente de que ostenten un cargo publico, se trata de personas
que gozan de derechos individuales, entre ellos, el derecho a la vida y la proteccion de datos
personales.

En abundancia a lo vertido, la informacién correspondiente al cargo y numero de Carpeta de
Investigacion no es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un
proceso sistematico de captacion, por tanto, no es informacion estadistica

Dicho lo anterior, se invoca el criterio 11/09, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales, con el cual s refuerza lo vertido en el
parrafo anterior, mismo que reza lo siguiente:

Lo informacion estadistica es do raturaleza pilbica, independintemente de la materia con la que se.encuentre

chio stablece au

ot e fa Repubica - A

1 de Is Repubica - Alonso Luambio rzdba

aueline Peschard Hrisc

ounidad Pubica - Maria Marvan Laborde.
12 Repibica - Juan Pablo Guarero Ampardn

TERCERO.- Por cuanto hace a que “en ningtin momento se solicitan nombre o datos personales”,
es de referir que, de dar a conocer los cargos de los funcionarios publicos que se encuentran sujetos
a investigacion, de manera implicita quedarian expuestos los nombres y apellidos de los mismos

toda vez que las autoridades municipales constituyen un érgano de eleccion popular, que es
identificado por la sociedad.

En razén de lo anterior, y toda vez que el cargo y el nimero de carpeta se encuentra vinculados,
con el hecho de revelar la informacion de alguno de los dos, se darian a conocer los nombres de
las personas sujetas a procedimiento penal, dato que se encuentra prof iigo Nacional
de Procedimientos Penales, en los articulos 15 y 106, primer parrafo, mismos que a la letra versan
o siguiente:

“Articul 15 Derecho a o inim

FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA
OFICIALIA MAYOR
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

1400
13/10/2021
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2021, Ao de la Consumacien de Ia Independencia y1a Grandeza de Mexico.

e cusiauer per nacs & mé

se advierte que no se desprenden agravios tendientes a demostrar la
legalidad de la informacion otorgada por este Sujeto Obligado, ni que los fundamentos legales y
aplicables expuestos en la misma le causen o a terceras personas, por lo que los argumentos que
pretende hacer valer, resultan ademas insuficientes para revocar la respuesta entregada, siendo

moero 7. o Mehoocin 170 e

de los
los 6°de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5°de la Constitucion
del Estado Libre y Soberano de México, y de conformidad con lo que obra en sus archivos,
Comisionado del Instituto de Trasparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion
Datos Personales del Estado de México y Municipios, pido atentamente se sirva:

PRIMERO: Con fundamento en el articulo 185, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se tenga por presentado en tiempo y forma
el presente Informe de Justificacion

SEGUNDO: Con Ios razonamientos expuestos en el presente informe, de conformidad con el
i 6n Il de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de
pios, se proceda a confirmar la re: ujeto obligado.

Sin otro particular, le reitero la segur nsideracion.

YAMILIT KEYVA GUTIERREZ
TITULAR DE LA/NIDAI E TRANSPARENCIA

8Ol A pEogpva SmEe e
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EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE MEXICO

ALEJANDRO JAIME GOMEZ SANCHEZ
(RUBRICA).

AACUERDO NUMERO 16/2016, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE INSTRUYE
EL USO OBLIGATORIO DEL SISTEMA INFORMATICO DE GESTION INSTITUCIONAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL ESTADO
DE MEXICO “SIGIPPEM", DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO.

ANEXO UNO

‘COMPOSICION DEL NUC (NUMERD UNICO DE CAUSA, EQUIVALENTE AL NUMERO DE CARPETA DE INVESTIGACION)
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sustentar el ejercicio o no de la accion penal; la difusion de la informacion requerida
peticionaria puede obstruir, limitar y obstaculizar las funciones del Ministerio Publico.

V1. Ahora bien, conforme a lo establecido en l0s articulos 2 fraccion XXXIV, 128 y 129 de la Ley
de Transparencia local, es responsabilidad de los sujetos obligados demostrar a través de la
prueba de dafio, de manera fundada y motivada que la divulgacion de informacion lesiona el
interés juridicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o dafio que puede producirse
con la publicidad de la informacion es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe.
clasificarse como reservada.

En ese sentido, atendiendo a las consideraciones que sefala el articulo 129 de la Ley de
Transparencia de Ia entidad, se realizan las siguientes razones objetivas por las que la apertura
de la informacion generaria una afectacion, justificando que:

I. La divulgacion de la informacion representa un riesgo real, demostrable e identificable del
perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad publica;

Ademas de la prohibicion expresa por la normatividad procesal penal aplicable al caso que nos
ocupa, debe destacarse que de las diligencias practicadas dentro de las carpetas de
investigacion se obtiene informacion sensible que puede poner en riesgo la privacidad e
integridad de las victimas, testigos y demas personas ajenas al servicio publico, que en
intervienen o en su momento intervinieron en el desahogo de las diligencias periciales y
ministeriales que se hayan ordenado por el agente del Ministerio Publico encargado de la
investigacion.

Asi_mismo, la posible lesion a los intereses de la Institucion del Ministerio Publico, puede
comprometer Ia vida de las victimas, el éxito de un probable juicio, con la posible sustraccion d

Iz accion de la justicia, la coaccion sobre testigos, ocultamiento de érganos probatorios, ya sean
los que se podrian presentar o aquellas que en su caso fungira como supervinientes, entre otras

11 E1 riesgo de perjuicio que supondria  divulgacion supera el interés publico general de que se
unda; y.

En caso de divulgar la informacién solicitada, se pone en riesgo la seguridad publica, la
integridad y seguridad de las personas que intervienen en Ia carpeta de investigacion, ademas
se podria corromper la conservacion del estado de derecho mexicano, en virtud de que podria
traer a consecuencia que el gobernado se abstenga de denunciar la comision de delitos
cometidos en su contra o de otras personas, ocasionando que los delincuentes impunemente
quebranten Ia ley. En este contexto, la normatividad penal aplicable restringe a terceros ajenos
al procedimiento penal, el acceso a la informacion contenida en la carpeta de investigacion, dado
que su divulgacion podria obstaculizar el proceso de investigacion y, en consecuencia, la

minacion del Ministerio Publico. Por otro lado, es de resaltar que es prescindible la
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Ill. La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

encuentre en los archivos de este Sujeto Obligado pu fundida o entregada. Asi o

en el caso de informacion relacionada con la pers: e investigacion de un

excepcion al acceso a la informacion debe estar destinada a proteger un obj

mismo que puede desencadenar en posibles represalias contra la vida o integridad fisica de la
victima, familiares, testigos o, incluso, de los servidores publicos que desarrollan su trabaj
sigilo y I que se traduce en un perjuicio significativo al interés public

De lo que se desprende que la documentacion e informacion que se encuentra contenida dentro
de una carpeta de investigacion realizada ante el Ministerio Publico, tiene por objeto la
recopilacion de indicios para el esclarecimiento de los hechos constitutivos de un delito y, en su
caso, los datos de prueba para sustentar la vinculacion a proceso de un imputado, es susceptible
de clasificarse como reservada,

En ese orden de ideas, proporcionar la informacion contenida en la carpeta de investigacion
que es materia del presente Acuerdo, provocaria un dafio presente, probable y e:
a continuacion se indica:

DARO PRESENTE: Publicar documentacion contenida en la carpeta de investigacion, permitiria
vulnerar el correcto desarrollo de una investigacion ministerial, asi como las medidas
seguridad implementadas para preservar la ley; de igual forma, se pone en riesgo la integridad
de los servidores publicos encargados de la procuracion de justicia, asi como a la victima y los
testigos que intervienen en la investigacion.

DARO PROBABLE: Revelar datos o documentos como los contenidos en la carpeta de
investigacion que nos ocupa, pone en riesgo la seguridad ¥ la vida de las personas que

intervienen en ella, aunado a que limita y vicia los mecanismos de defensa que tienen a su
alcance las victimas, ofendidos o imputados, de poder recurrir las decisiones o resultados a los
que llegue el Ministerio Publico durante la ejecucion de las diligencias que en su momento
procesal oportuno se dictaran, ademas se podria corromper la conservacion del estado de
derecho mexicano, en virtud de que podria traer a consecuencia que el gobernado se abstenga
de denunciar la comision de delitos cometidos en su contra o de otras personas, ocasionando
que los delincuentes impunemente quebranten I ley.

DARO ESPECIFICO: La divuigacion de la informacion pone en riesgo la operatividad de los

ntes del Ministerio Publico, al considerar la factibilidad de que cualquier persona con fines
diversos pudiera realizar un analisis de vulnerabilidad de esta representacion social, al conocer
la forma de investigar [os hechos constitutivos de delito, y mas aun cuando elan datos de
los integrantes en el desarrollo de las facultades v atribuciones propias de Ministerio Publico
Investigador, destacando que lo especifico es salvaguardar la procuracion de justicia y a la
sociedad, ya que como tal tiene el derecho fundamental de desarrollarse en su vida, en un
ambiente adecuado, garantizando, manteniendo y restableciendo el orden y la paz publicos en
el territorio nacional.

\
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investigacion en tramite, realizadas por el Ministerio Pul ndependientemente de
contenido o naturaleza, los objetos, 10s registros de voz e imagenes o cosas que estén
relacionados, son estrictamente reservados; 1o anterior es asi, ya que es obligacion para todas
las autoridades del Estado Mexicano, sin excepcion alguna, velar por el respeto y la preservacion
de los derechos humanos, segin lo dispone el articulo 1° constitucional, entre los que se
encuentra el derecho de acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva, contenido en el
articulo 17 de nuestra Carta Magna.

Lo anterior, en relacion con los articulos 34, wltimo parrafo de la Ley de Ia Fiscalia General de
Justicia del Estado de México, 106 del Codigo Nacional de Procedimientos Penales; 86 y 143, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios,
los_cuales establecen que en ningiin caso se podra comunicar o difundir a terceros o no
legitimados. informacion confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del
procedimiento penal, promoviendo la adopcion de medidas de seguridad que garanticen la
integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesion

obligados.

En esa tesitura, no es procedente dar acceso a la documentacion solicitada No obstant:
anterior, en caso de formar parte de alguno de los procedimientos requeridos, tiene el derecho
procesal de acceder a las carpetas de investigacion, para lo cual debera acudir directamente
ante la Fiscalia correspondiente, previa identificacion que realice ante dicha autoridad

Por lo antes expuesto, y en términos de los articulos 6, Apartado A), fraccion | de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mex o quinto, fraccion | de la Constitucion
Politica del Estado Libre y e Mé le Procedimientos
Penales, en concordancia con los articulos 122, 125, 129, 140, fracciones VI, IX, X y XI, 141y 142 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; ;
asi_como el Vigésimo sexto, Trigésimo Primero y Trigésimo tercero de los Lineamientos
Generales en Materia de Cl c Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
Elaboracion de Versiones Publicas, este Comité de Transparencia APRUEBA Y ORDENA:

LA CLASIFICACION, COMO INFORMACION RESERVADA DE LAS ACTUACIONES, DICTAMENES
Y LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS CARPETAS DE INVESTIGACION INICIADAS EN LA
FISCALIA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCION EN CONTRA DE FUNCIONARIOS
PUBLICOS PERTENECIENTES AL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ POR EL
PERIODO DE ENERO DE 2019 A JUNIO DE 2021; en términos de los articulos 6, Apartado A),
fraccion | de la Constitucion Politica de [0s Estados Unidos Mexicanos, 5, parrafo décimo quinto,
fraccion | de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 106 y 218 del Codigo
Nacional de Procedimientos Penales, en concordancia con los articulos 122, 125, 129, 140,
fracciones VI 141y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
del Estado de México y Municipios; asi como el Vigésimo sexto, Trigésimo Primero y Trigésimo

Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
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RESUELVE

PRIMERO.- Se confirma clasificar con caracter de informacion RESERVADA las actuaciones,
dictamenes y los documentos que integran las carpetas de investigacion iniciadas en la fiscalia
especializada en combate a la corrupcion en contra de funcionarios publicos pertenecientes al
H. Ayuntamiento de Tlalnepantia de B riodo de enero de 2019 a junio de 2021, por un
periodo de 5 anos, contados a partir de su clasificacion, con base en 0s razonamientos Iogico
juridicos expuest C randos V y VI del presente proveido.

SEGUNDO. - Notifiquese a la C. Maria Mercedes Monterosas Oviedo, el derecho de promover el
recurso de revision en contra del presente acuerdo, en términos de lo previsto por los articulos
178 y 179, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipio.

ASi LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, EN
REUNION ORDINARIA DE TRABAJO; LA C. YAMILIT LEYVA GUTIERREZ, TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA; LA LIC. CLAUDIA ROMERO LANDAZURI, TITULAR DEL ORGANO
INTERNO DE CONTROL; Y EL LIC. DELFINO RODRIGUEZ MANZANARES, COORDINADOR DE
ARCHIVOS DE LA MENCIONADA FISCALIA.

C. YAMILIT LEYVA GUTIERREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
rubrica

LIC. CLAUDIA ROMERO LANDAZURI
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL
rubrica

LIC. DELFINO RODRIGUEZ MANZANARES
COORDINADOR DE ARCHIVOS
rubrica
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EsTADO DEMEKICO

3 Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México

IV. Que a travé 0 nimero 21317A0000/0564/2021 del veinticinco de junio del afio dos
mil veintiuno, el Director General de Politicas Publicas de la Fiscalia Especializada en Combate a
la Corrupcién, informo que derivado de una busqueda en los registros y bases de esa Direccion
General, se localizo la siguiente informacion:

Namero de Carpetas

‘de Investigacién Fecha de inicio

09 de noviembre
30 de diciembre

[ 22deabril |

31de mayo

No obstante lo anterior, indico que por lo que corresponde al numero de las Carpetas
Investigacion, asi como el puesto y nombre de Ia persona investigada, esa Fiscalia Especializada,
se encuentra imposibilitada para dar acceso a dicha informacion, toda vez que la misma
encuadra en los supuestos de reserva que sefala el articulo 140, fracciones VI, X, X y XI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

V. Ahora bien, con base en lo anterior, se procede a analizar la solitud de la para lo
cual es necesario referir que el derecho humano de acceso a la informacion publica es la
prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar
informacion publica; el articulo 6, Apartado A), fraccion I d

Estados Unidos Mexicanos, sefiala que toda la informacion en posesion de cualquier autoridad,
es publica y solo podra ser reservada temporalmente por razones de interés publico y de
seguridad nacional, asi como la informacion que fiere a la vida privada y los datc
personal

La Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, en su articulo 5, fraccion | es
congruente con la Constitucién Federal, por lo que se refiere a la dad de toda la
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